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RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Gerona por' la que se autoriza y declara la utili
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el eJq)ediente m
eoado en esta Delegación de Industria. promovido por ENHER, 
con domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, e,1 
solicitud de autorización para la instalación y declaración de 
ut1l1dad pública a los efectos de la imposición de servidumbre 
de paso de la linea eléctrica, cuyas características técnicas prin
eij)ales son las siguientes: 

o':1gen de la linea: Apoyo número 27 de la linea a 25 KV. 
Qerone.-La Bisbal. , 

Final de la misma: En la estación transformadora núme
ro 8.073, con transformador de 3,15 KV A., que se emplazará 
en terrenos propiedad' de Juan Casellas Juera.. 

Término municipal: Bescanó, 
'I'ensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, 
Longitud en kilómetros: 0,1117, 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera. aisladores de vidrio. 

Esta Delegación de Indul;tria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos ~17 y ~19/1966, de 20 de octubre; 
Ley 20/1966, de 118 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio, 
y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de 23 ue 
febrero de 1949, modüicado por Orden ministerial de 4 de ene
ro de 196f>, ha resuelto: 

AutorIZar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposic1ón 
de la servidumbre de pa.so en las condiciones, alcance y l1mi
taciones qUe establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 261911966. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energia, en un plazo no supe
rior a quince días, contados a partir de la fecha de esta pu
blicación 

El importe de esta publicación será satisfecho por la Em
presa peticionaria. 

Gerona, 6 de abril de 1968.-El Ingeniero Jefe, Fernando 
Diaz Vega.-8.897-C. 

RESOLUCION de la Sección da Industria de la 
, Delegación Provincial de Bada10z por la que se con
cede autorización administrativa de una instala
ción eléctrica y se declara en cancreto su utilidad 
pública. 

Visto el ex,pediente mcoado en esta Sección de Industria, 
promOVido por doña Carmen Thomas Hernández, con domici
lio en Puebla de la Calzada. en solicitud de autorización admi
nistrativa y deClaración en concreto de utilidad pública, para 
la instalación cuyas características técnicas se detallan, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. y en el capitulo III 
dél Decreto 2619/1966. de Igual fecha. 

Esta Sección de Industria, en uso de las facultades que le 
confieren dichas disposiciones y la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 19&8, ha resuelto: 

1.0 Autorizar a doña Carmen Thomas Hernández el esta
blecimiento de una línea aérea trifásica a 3 KV., con conduc
tores de alummio-acero de 54,6 milímetros cuadrados de sec
ción, sustentados por cadena de aisladores sobre apoyos metá
l1cos de 1.03·8 metros de longitud, que arranca del apoyo núme
ro 108 de 'la línea «Fuente Nueva-Elevación Aguas Gévora», 
propíedad de la «Compañía Sevmana de Electricidad, S. A.», y 
termina en un centro de transformación de 50 KV A. Y rela
ción 3'.OOO/ 23Q..133 V., sir,uado en la finca «Las Machucas». pro
piedad del peticíonario a cuya electrificación se destina. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de 3iplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 26:17/1966 

Badajoz, 13 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe.
S,.204-D. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de Barcelona por la que se 
autofiza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentariOS en el expediente in
coado en esta Seccíón de Industria, promovido por dIldroeléc
Inca de Cataluña, S. A.», oon domicilio en Barcelona, Araba, lO, 

en solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pÚbl1ca a los efectos de la ImposicIón de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

Origen de la linea: ,A,poyo 104, línea Sabadell-Mollet. 
Final de la misma: E. T. «Entrepose Española, S. A.», 

160 KV A., 25/0,380-0,270. 
Término municipal a que afecta: Polinyá. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,672. 
Conductor: Aluminio-acero, 49,48 milimetros cuadrados de 

sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en Jos De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo ; Decreto 1775/1967, de 22 de juliO; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 2,:j de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que ' le, confiere la Orden Ministerial de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar 
la utllldad pública de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condIciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 16 de Junio de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-8.832-C. 

RESOLUCION de la' Sección de Industria de la 
Delegación PrOVincial de Barcelona por la que se 
autOTlZa y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléct¡'ica que se cita 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industría, promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, 10, 
en solicitud de autorización para la instalación y declaraci6n 
de utUidad pÚblica a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características técnicas 
prinCipales stm las siguientes: 

Origen de la linea : Apoyo 12, línea Sabadell-Mollet. 
Final de la misma: Poste torpedo y canalización hasta 

E. T . Ge1gy, S. A., de 300 KVA., 25.000/ 380-220. 
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará. 
Tensión de servicio: 21i KV. 
Longitud en kilómetros: 0,130 aéreo y 0,430 subterráneo. 
Conductor: . Cu y cable subterráneo , 35 milímetros cuadra-

dos aéreo y 50 milímetros cuadrados subterráneos. 
Material de apoyos : Castilletes metálicos. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los De
cretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio ; Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965, y en uso de las facultades 
que le confiere la Orden Ministeríal de 1 de febrero de 1965, 
resuelve: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar 
la ut1lidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y l1mita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 15 de junio de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
, Buen.-8.831-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la 
Delegación Provincial de Barcelana por la que se 
autoriza y declara la utilidad pÚblica en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Sección de Industria, promOVido por «Hidroeléc
trica de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs, lO, 
en ' solicitud de autorización para la instalación y declaración 
de utilidad pública a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la línea eléctrica, cuyas características técnicas 
principales son las siguientes: 

Origen de la línea: E. T. Doménech. 
Final de la misma: E. M. Artés. 
Término municipal a que afecta: Santa María de Barbará. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud enk1l6metros: 0,'170. 


